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MINISTERIO BEL EIEREITO 
Dirección General de la Guardia Civil 

ANUNCIO DE SUBASTA 
Acordado por esta Dirección Ge

neral la cons t rucc ión de una Casa 
Cuartel en Cistierna (León), con 24 
viviendas distribuidas en un solo 
edificio, con todos los servicios de 
Cuartel propiamente dicho, según 
el proyecto redactado por la misma, 
acogiéndose al Reglamento de V i 
viendas. Protegida^-del Instituto Na
cional de la Vivienda. 

Se hace saber: Que se admiten pro-
posiciones para optar a la subasta 
de las obras reseñadas al principio, 
cuyo importe total asciende a la can
tidad de ochocientas catorce m i l 
quinientas noventa y cinco pesetas 
con dos cént imos (814.595,02), de
biendo quedar terminadas en un 
plazo de diez y ocho meses, a partir 
dei día de su comienzo, y siendo la 
nanza provisional para concurrir a 
ja subasta de ocho m i l sesenta pese
ras (8.060) que se depos i ta rán en la 
delegación de Hacienda, Sucursal 

, Paja Creneral de Depósitos, eh 
nietalico o en valores a disposición 
aelkxcmo. Sr. Director General de 
laduardia Civ i l . Estas proposicio
nes se pueden presentar en la Direc
ción General del Cuerpo (Jefatura 
ue transmisiones y Obras) durante 
n« ? ^dias naturales, contados a 
Pamr de aquel en que se publique 
F ;Lanunc io en el Boletín Oficial del 
^raofo, y durante las horas -háb i les 
Z i 1^a' y en la ll0.aComandancia 
t€9R uardia Givil (León) duran-

- 1 aias, a partir de la misma fecha de su publ icación. 

^ E l proyecto completo estará de 
manifiesto en la Jefatura de Trans
misiones y Obras de la Dirección 
General de la Guardia Civi l , calle 
G u z m á n El Bueno, 122, y en la Ca
becera de la Comandancia Rural del 
mismo Cuerpo en León, en los d ías 
y horas háb i l e s de oficina. 

Cada proponente presen ta rá dos 
sobres cerrados, lacrados y firmados, 
uno conteniendo las referencias téc
nicas y económicas , cédula personal 
y el resguardo de haber constituido 
la fianza provisional, y el otro sobre 
con tend rá l a í proposiciones econó
micas ajustadas al modelo de pro
posición que se detalla a continua
ción. 

La apertura de sobres se verificará 
en la Dirección General, ante la Jun
ta Administrativa de la misma, a las 
once horas del siguiente día háb i l 
después de cumplido el plazo de 
presentac ión de proposiciones, en 
dicha Dirección y ante el Notario a 
quien por turnb corresponda. 

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los con
cursantes rechazados, se des t ru i r án 
ante Notario, p roced iéndose a conti
nuac ión a la apertura de los sobres 
restantes, ad jud icándose laNobra a la 
propos ic ión m á s baja. De existir 
igualdad se decid i rá mediante sorteo. 

Terminado el remate, se devolverá 
a los licitadores los resguardos de 
los depósi tos y d e m á s documentos 
preservados, re ten iéndose el' que se 
rsfiera a la propos ic ión declarada 
m á s ventajosa. 

El adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, e levará la fianza provi-
sional'a definitiva, la que deberá ser 
depositada dentro de los quince días 
siguientes al de la ad judicac ión , en 
la ya citada cuenta, perdiendo en 

otro caso la fianza provisional y ca
ducando la conces ión . 

Los quince días posteriores debe rá 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrato, incurriendo, en caso de 
no hacerlo, en la pé rd ida total de la 
fianza definitiva'depositada. 

E l l icitador a c o m p a ñ a r á a su pro
posición la re lación de remunera
ciones m í n i m a s en la forma deter
minada en el apartado a) del Real 
Decreto-Ley de 1929 (Gaceta del 7) 
y disposiciones posteriores, presen
tando las certificaciones con la fir
ma debidamente legalizada. 

E l contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los ^derechos 
Reales y t imbre correspondiente(Ley 
de 19 de A b r i l de 1939). 

Asimismo, el impuesto de pagos al 
Estado en lascert i f icacionés deobras, 
gozárá de un 90 por 100 de reduc
ción. 

En lo no previsto especialmente 
en este anuncio y en el pliego de 
condiciones correspondiente, se rán 
de apl icac ión a esta subasta las pres
cripciones del a r t ícu lo 15 del Regla
mento de con t rá t ac ión de obras y 
servicios municipales de 2 de Jul io 
de 1924. 

Madrid , 22 de Febrero de 1944.— 
El Teniente Coronel Jefe de E. M. ac
cidental, José María Herreros y Quey-
po de Llanos. 

Modelo de proposición 
Don , domicil iado en . . . . , 

calle n ú m e r o . . . . , con cédu la 
personal vigente de lafclase ta
rifa . . . . , en nombre (propio o como 
apoderado legal) de . . . . , hace pre
sente: Que enterado del anuncio pu
blicado en el Boletín Oficial del Esta
do del día . . . . , y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para adju
d icac ión de las obras de construc-



ción de una Casa-Cuartel para la 
Guardia Civil en CISCIERNA (León), 
se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estric
ta sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad 
de pesetas con , . . . , cén t imos . 
Asimismo se compromete á que las 
remuneraciones que han de percibir 
los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jor-
nada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores 
a los tipos fijados por las disposicio-
des vigentes. 

(Fecha y firma) 
(La proposic ión se extenderá en 

papel sellado de 4,50 pesetas.) 
635 N ú m . 109.-228,00 ptas. 

liitiiífacíón erofíncial 
Mmm de Hacienda de la 

grovíncia de León 
Desde el d ía 29- del presente mes, 

al!15 de Marzo p róx imo , queda abier
to el pago en la Depos i ta r ía -Pagadu
ría de esta Delegación del sobrante 
de las 16 centés imas correspondiente 
al 3.° y 4.° t r ímet re de 1943. 

Lo que se anuncia en este BOLETÍN 
OFICIAL para; conocimiento de los 
Ayuntamientos respectivos. 

León, 24 de Febrero de 1944.-El 
Delegado de Hacienda, José A. Díaz! 
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A U l s í r s c l o n de Renías PÜUIÍCÍS 
Por Circular n ú m e r o 23 de la D i 

rección General de la Cont r ibuc ión 
de Usos y Consumos, se dictan nor
mas relativas a los Conciertos para 
el pago del Impuesto de Tranrportes, 
y con el fin de que éstas lleguen a 
conocimiento de los contribuyentes 
por dicho Impuesto, se publica a 
c o n t i n u a c i ó n la p a r t e de dichas 
normas cuyo conocimiento les inte
resa. 

Solo p o d r á n acogerse a esta forma 
de pago con arreglo a lo dispuesto 
eti la Orden de 9 de A b r i l de 1941 
entre otros: 

Los vehículos au tomóvi les que no 
excedan de 9 as ien tosy los tax ímet ros 
que hagan viajes fuera de las pobla 
clones. 

Los s3rvicios llamados de rome 
r ías , mercados, ferias y fiestas. 

Siempre que no tengan el carác te r 
de Agencias de Transportes, propie 
tarios de un solo a u t o c a m i ó n autori
zado para transportar cargas infe
riores a 4 teneladas, por carreteras o 
caminos ordinarios fuera del casco 
de las poblaciones si se trata de mer
canc ías ajenas, y del t é rmino muni 
cipal en que radiquen sus fábricas o 
domicil ios si son propias. 

Estos conciertos h a b r á n de solici
tarse dentro del mes de Marzo. 

Siendo potestativo y no preceptivo 
por parte de la Admin i s t rac ión , el 
admit i r como forma de pago del I m 
puesto el régimen de concierto, no 
deberá celebrar éste y rechazar de 
plano para que se modifiquen los 
datos en ellos contenidos,^ todas 
aquellas solicitudes en que éstas con
duzcan a recaudac iones ínsuf ic ien tes 
a cubrir los gastos m í n i m o s del ne
gocio. 

Estos datos serán siempre rev i -
sables por la Inspección, y de resul
tar inexactos, se a u m e n t a r á su precio 
en relación a la importancia del 
error o de la ocul tac ión, sin perjuicio 
de la responsobí l idad en que incurra 
la empresa que se concierta y de lle
varse las declaraciones al Jurado de 
Valorac ión , creado por Decreto de 
18 de DiciembKe de 1940, 

Los conciertos se ce lebra rán por 
todo el a ñ o y se ingresará su importe 
por trimestres o en menos plazos si 
así lo desea el contribuyente, sin 
m á s excepción que aquellos de cuan
tía inferior a 500 pesetas que se in 
gresarán siempre de una sola vez. 

Mercancías exceptuadas . — Deberá 
tenerse muy encuenta respecto a las 
excepciones c o n c e d i d a s a deter
minados productos en re lac ión al 
Impuesto de Transportes que con 
arreglo a lo preceptuado en el ar
t ículo 26 de la Ley de i l de 1932, 
éstos no su r t i r án efecto a pr ior i , sino 
que expirado el plazo de validez de 
los conciertos y dentro de los tres 
meses siguientes a la fecha del mis
mo, .podrán las personas o entidades 
concertadas con la Hacienda, soli
citar la devolución de las sumas in 
gresadas.en concepto de Impuesto, 
por el transporte de los productos 
exentos, siempre que justifiquen ante 
esta Admin i s t r ac ión haber transpor
tado solo y exclusivamente mercan
cías exceptuadas durante el plazo de 
vigepcia del concierto, sin cuyo re
quisito no se efectuará devo luc ión 
alguna. No bas ta rá , pues, la declara
ción de que se ha de traficar en pro
ductos cuyo transporte está exento 
para declarar desde luego la exen
ción y dejar de concertarse por este 
motivo. 

En todos los casos en que se rehu
sare el concierto se l iqu ida rá el I m 
puesto, conforme para cada uno de 
ellos se determina en las disposi
ciones vigentes. 

León, 22 de Febrero de 1944 — E l 
Delegado de Hacienda, José A. Diaz. 
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Inspección del Tribuno 

Servicio de Amillara miento 
Se pone en conocimiento de los 

Ayuntamientos, Juntas periciales y 
contribuyentes en gfeneral, que a 
partir del día primero de Marzo pró

ximo comenza rán los trabajos cle 
invest igación general con el fin de 
llegar al seña lamien to de las cifras 
globales de tiqueza rúst ica y pecua-
ría por las que han de tributar los 
municipios que a cont inuación se 
expresan: 

Partido jud ic ia l de Valencia de 
Don Juan 

Algadefe 
Ardón 
Cabreros del Río • 
Campazas 
Campo de Vil lavidel 
Castilfalé 
Castrofuerte 
Cimanes de la Vega 
Corbillos de los Oteros 
Cubillas de los Oteros , ' 
San Millán de los Caballeros. 
Fresno de la Vega " 
Fuentes de Carbajal 
Gordoncí l lo 
GusCndos de los Oteros 
Izagre _ ; 
Matadeón de los Oteros 
Matanza 
Pajares de los Oteros 
Santas M a r í a s 
Toral de los Guzmanes 
Valdemora 
Valderas 
Va ldev ímbre 
Valencia de Don Juan 
Valverde Enrique , 
Villabraz 
Víllacé 
Villademor de la Vega 
Villafer 
Viilamandos 
Vi l l amañán 
Villariüeva de las Manzanas 
Villaornate 
Villaquejida • , , 

Partido jud ic ia l de Riaño 
Acebedo 
Boca de Hué rgano 
Burón 
Cistierna 
Crémenes 
Maraña 
Oseja de Sajambre 
Pedrosa del Rey 
Posada de Valdeón 
Prado de la Guzpeña 
Prioro. 
Puebla de L i l l o 
Renédo de Valdetuéjar 
Reyero 
Riaño 
Sabero 
S a l a m ó n 
Va ldé r rueda 
Vegamián 

Partido jud ic ia l de León 
Armunia ^ 
Carrocera 
Cimánes del Tejar 
Cuadros 
Chozás de Abajo 
Garrafe de Tor io 
Gradefes -
Mansilla de las Muías 
Mansilla Mayor 
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OnzoniHa . 
Rioseco de Tapia 
San Andrés del Rabanedo 
Santo venia de la Valdoncina 
Sariegos 
Valdefresno 
Valverde de la Virgen 
Vega dé Infanzones 
Vegas del Condado 
Villadangos del P á r a m o 
Villaquilambre 
Villasabariego ^ 
Villaturiel 

Partido jud ic ia l de Sahagún 
Almanza 
Bercianos del Camino 
El Burgo Ranero 
Calzada del Coto 
Canalejas, 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico 
Cubillas de Rueda. 
Escobar de Campos 
Galleguillos de Campos 
Gordaliza del Pino 
Grajal de Campos 
J'oara 
Joarilla de las Matas 
Saelices del Río 
Sahagún 
Santa Cristina Valmadrigaly 
Santa M,a del Monte de Cea 
Valdepolo 
Vallecillo" 
La Vega de Almanza 
Villamartín de Don Sancho -
Villamol 
Viliamoratiel de las Malas 
Villaselán ' 
Villaverde de Arcayos , 
Villazanzo de Valderaduey 
Ha de advertirse especialmente a 

los Ayuntamientos de referencia que 
la norma 15 de láis Instrucciones 
aprobadas por Orden Ministerial de 
25 de J unió de 1943 les faculta para 
qii3 puedan formular sus cartillas 
evaluatorias (o tabla municipal de 
valores), y entonces, caso dé ser 
aceptables las propuestas municipa
les, el término queda rá al margen-de 
la tabla provincial. Pero es indis
pensable que dichas cartillas v o ta-
Was municipales se formen con la 
antelación necesaria, ya que en caso 
contrario esta Inspección h a b r á de 
actuar en la forma que le impone la 
egislación vigente, sin olvidar que 
as posibles negligencias municipa-
es darían lugar a perjuicios vecina-
tes que es el Ayuntamiento a quien 
corresponde evitarlos procurando el 
cumplimiento de las obligaciones 
^ e le esíán impuestas. 

^or todo lo cual, esta Inspecc ión 
^quiere-a los Ayuntamientos que se 
¡ajaDvpara que en un plazo que no 
Podra pasar del 1.° de A b r i l de 1944 
yrrnahcen y eleven a la Delegación 
«et lacienda de esta provincia (Ser-
IteL , Amillaramiento), las carti-
form Uatorias ^xie han debido 
en ^ CQn los requisitos ordenados 

10s artículos 64 y siguientes del 

Reglamento de 30 de Septiembre de 
1885 sobre la con t r ibuc ión territo
r ia l , o en su defecto, la tabla muni 
cipal de valores que estimen aplica
bles el respectivo t é rmino munic i 
pal, aportando los fundamentos jus
tificativos de las cifras que propon
gan, a fin de proceder a su compro
bación y dictar los acuerdos perti
nentes, 

León, 19 de Febrero de 1944.—Los 
Ingenieros Inspectores del Tr ibuto , 
Julio Cortázar .—José María Butler.— 
V.0 B.0:_El Delegado, de Hacienda, 
José A. Díaz. 633 

Distrito Forestal de León 

A N U N C I O 
Presentada ante esta Jefatura ins

tancia del Presidente de la Junta 
vecinal del pueblo de Robledo en el 
Ayuntamiento de Riello solicitando 
el reconocimiento por la Adminis
t ración de mancomunidades existen
tes entre dicho pueblo y el dé Larie-* 
go de Arr iba del mismo Municipio; 
en los montes n ú m e r o s 207 y 199 del 
Catálogo de los de Ut i l idad púb l i ca 
de esta Provincia", se hace saber que 
la Alcaldía de Murías de Paredes, 
designada al efecto para la instruc
ción del oportuno expediente de i n 
formación , p rocederá a la prác t ica 
del mismo a partir del día en que se 
publique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, durante el 
plazo de treinta días naturales, a fin 
de que los que se crean interesados 
en el mismo puedan deponer y pre
sentar ante la citada Alcaldía, cuan
tas pruebas documentaies o testifica
les estimen necesarias y pertinentes 
en re lac ión con el derecho que se 
solicita. v 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 23 de Febrero de 1944.-E1 
Ingeniero Jefe,"Juan M. Viña. 
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Administración moniEipai 
Ayuntamiento de 

San Cristóbal de la Polantera 
' H a l l á n d o s e vacante la plaza de 

auxiliar, existente en este Ayunta
miento, dotada con el sueldo anual 
de m i l quinientas pesetas, y dando 
cumplimiento a la Orden del Minis 
terio de la Gobernac ión de treinta de 
Octubre de m i l novecientos treinta 
y nueve, este Ayuntamiento, en se
sión de 2 del actual, a co rdó proveer 
en propiedad la mencionada plaza. 

Dicha vacante tendrá la conside
ración de ún ica a los efectos de su 
provisión, con arreglo a la Orden c i 
tada anteriormente. 

A dicha oposición p o d r á n concu
r r i r todos los que r e ú n a n las condi 
clones que la repetida Orden exige. 

o sea los Caballeros Mutilados de 
Guerra por la Patria, los Excomba
tientes, sean o no Oficiales, los EK-
cautivos, los~familiares de v íc t imas 
de la guerra asimismo, y los que po
d ían optar a oposición libre, sin que 
r e ú n a n ninguna de las condiciones 
indicadas anteriormente. 

Por ser ún ica la vacante se t end rá 
en cuenta los méri tos preferentes en 
la propuesta que se formule por el 
Tr ibuna l examinador, que ha de ser 
unipersonal, y para di lucidar los em
pates que puedan surgir en la pun
tuac ión , las circunstancias siguien
tes: 

a) Caballeros Mut i lado^ b) Of i 
ciales Provisionales o de Comple^ 
mentó , c) Restantes Excombatientes, 
d) Excautivos, e) Familiares de las 
v íc t imas de la Guerra, f) Opositores 
libres que no. se encuentren dentro 
de alguno de los apartados anterio
res.';^ ', ' " 

Gomo mér i to preferente, se t e n d r á 
en cons iderac ión el ostentar y des
e m p e ñ a r la plaza con carác ter inte
r ino m á s de dos años . 

En todo caso, y para tomar parte 
en esta oposición, a d e m á s de la con
dición de ser español , se r equer i r á : 

a) Tener cumplida la edad de 18 
años , sin exceder de 35. 

b) Haber observado buena con
ducta y carecer de antecedentes pe
nales. 

c) Acreditar una perfecta adhe
sión al Movimiento Nacional y a las 
ideas representadas por éste, 

Las instancias en solicitud de to
mar parte en dicha oposición que se 
anuncia, se p resen ta rán en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento, acompa
ñ a d a s de los documentos púb l i cos 
fehacientes que justifiquen que el 
solicitante r e ú n e las condiciones, 
cualidades y circunstancias precisas 
al efecto y seña ladas anteriormente, 
todo sin perjuicio de los documen
tos que voluntariamente presente ca
da solicitante para justificar mér i tos 
y servicios especiales. 

E l plazo de la presentac ión de ins-. 
tancias y documentos será el de 
treinta d ías hábi les , a partir de la fe
cha de la inserc ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia.'^ 

Los ejercicios de examen de dicha 
oposición, se celebraran en esta Casa 
Consistorial o local que por esta Cor
porac ión se designe al efecto, trans
curridos que sean los tres meses de 
la pub l i cac ión de esta convocatoria 
en el precitado per iódico oficial. 

Estos ejercicios serán dos: Uno teó
rico, que consis t i rá en la exposic ión 
durante media hora, de .tres temas 
determinados. 

El otro ejercicio será práct ico, y su 
du rac ión será .señalada por el T r i b u 
nal examinador, sin que pueda exce
der de hora y media consecutiva, en 
escritura manuscrita al dictado, a n á -



lisis gramatical, resolución de un 
problema ar i tmét ico y redacc ión de 
los documentos oficiales que el T r i 
bunal señale y escritura mecanográ-
fica. Este ejercicio t endrá el carácter 
de eliminatorio para todos aquellos 
que no alcancen la p u n t u a c i ó n que 
se señale, en el c u a l se fijarán las 
faltas cometidas para la va lorac ión 
del mismo. 

E l orden de ac tuac ión de los opo
sitores será el que corresponda por 
sorteo, previo que sé verificará el 
afecto. 

E l opositor que al ser llamado no 
se presente, lo será por segunda vez 
a l terminar la re lación de los oposi
tores en cada ejercicio, y si no com
pareciesen, sea cual fuere el motivo, 
se en tenderá que voluntariamente 
renuncia al derecho que le asiste pa
ra actuar. 

-Cada miembro del Tr ibuna l podrá 
conceder a cada uno de los oposito
res hasta cinco puntos en cada uno 
de los ejercicios. 

E l n ú m e r o de opositores aproba
dos no excederá al de la plaza anun
ciada en la presente convocatoria. 

El Tr ibuna l encargado de juzgar 
los ejercicios de examen de esta opo
sición estará integrado por los si
guientes miembros: 

a) Un representante de la Corpo
rac ión Municipal . ( 

b) Otro representante del profe
sorado oficial, designado por el se
ño r Director del Instituto de León. 

c) Otro representante de la Comi
sión Provincial de re incorporac ión 
de excombatientes al trabajo. -

d) Un funcionario Públ ico desig
nado por la Dirección General de 
Admin i s t r ac ión Local. 

Como Secretario del Tr ibuna l exa
minador ac tuará el mismo que lo 
sea del Ayuntamiento en el acto dg 
realizar los ejercicios. 

Será preceptivo a c o m p a ñ a r a cada 
solicitud el resguardo acreditativo 
de que el interesado ingresó en la 
Deposi tar ía Municipal la cantidad 
de veinticinco pesetas en concepto 
de derechos. 

La fecha y hora para el comienzo 
de las oposiciones, .serán anunciadas 
por edicto que se fijará en los tablo
nes al efecto establecidos en esta 
Casa.Consistorial y mediante nota 
que se inser tará ^n el BOLETÍN OFI
CIAL de lá provincia, con la debida 
ante lac ión . 

Toda cuest ión o duda que pueda 
-presentarse con ocasión de las opo
siciones, será resuelta por el T r ibu 
nal, en cuanto no este expresamente 
regulada.en la presente convocatoria 
o en disposiciones legales aplicables 
al caso. 

El programa que ha de regir para 
el ejercicio oral, será el establecido 
en la disposición adicional primera 
de la Orden det 30 de Octubre de 
1939 publicada en el Boletín Oficial 

del Estado de 9 de Noviembre del 
mismo a ñ o . 

San Cristóbal de la Polantera,9 de 
Febrero de 1944. —El Alcalde, Pablo 
Garc ía . 
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Miínistración de lusticía 
Juzgado municipal de Astorga 

El Letrado Don Cipriano Tagarro 
Martínez, Juez municipal de cua-
trienios anteriores, en funciones, 
de la ciudad de Astorga, por indis
posición del propietario y hallarse 
el Suplente regentando el Juzgado 
de primera instancia del partido. 
Hago saber: Que en la ejecución 

de sentencia de los autos de ju ic io 
verbal c iv i l , seguidos en este Juzga
do, por demanda del Procurador 
D. Manuel Mart ínez y Martínez, en 
representación de D. Remigio Pérez 
y Pérez, industrial y vecino de San 
Esteban de Nogales, contra D* Ra
m ó n Huerga Batalla, propietario y 
Vecino de Astorga, que se halla en 
rebeldía, sobre pago de m i l pesetas, 
se sacan a públ ica subasta, por tér
mino de veinte días , sin suplir pre
viamente la falta de títulos, que se
rán suplidas por el rematante a su 
costa, los inmuebles siguientes sitos 
en t é rmino de la vi l la de San Este
ban de Nogales, 

1. ° Una tierra, al pago de los Cas
tañales , con plantas de chopo, de 
cabida dos heminas, equivalentes a 
veintitrés á reas cuarenta y cuatro 
cent iáreas , l inda: Norte, herederos 
de Agustín Bailez; Mediodía, herede-, 
ros de. Andrés Lobo; Naciente, río y 
Poniente, Tras del Convento; tasada 
en setecientas pesetas. 

2. ° Otra tierra, t amb ién con plan; 
tas de chopo, al sitio de Entre Caños, 
de cabida de dos heminas o veinti
trés á reas cuarenta y cuatro centi
áreas, linda: Naciente, reguero; Me
diodía , Silvestre Pérez; Poniente, 
reguero y Norte, herederos de An
drés Lobo; tasada en m i l trescientas 
pesetas. 

3. ° Otra finca, al pago de la Re
buta, de cabida una hemina. equi
valente a once áreas setenta y dos 
cent iáreas: linda: Naciente, río; Po
niente, reguero; Norte, herederos de 
Roque Prieto y Mediodía, Esteban 
del Palacio; tasada en seiscientas 
pesetas. 

4. ° Otra tierra, en.el Picón de los 
Molinos, de cabida una hemina, 
equivalente a once áreas y setenta y 
dos cent iáreas , linda: Naciente, río; 
Poniente, reguero; Norte, herederos 
de Agustín Bailez y Mediodía, Mar
celo López; tasada en trescientas pe
setas. 

Dichas fincas se hallan -libres de 
cargas. 

El remate t endrá lugar el día vein
tinueve dé -Marzo p r ó x i m o y hora 

de las doce, en la Sala Audiencia 
este Juzgado y en el d é l a villa (}e 
San Esteban de Nogales, por ser do, 
ble y s imul tánea la subasta en am. 
bos Juzgados; advi r t iéndose que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo' 
pudiendo hacerse el remate a cali! 
dad de ceder a un tercero, y 
para tomar parte en la subasta, de-, 
berán los licitadores consignar pre. 
viamente en la mesa del Juzgado 
Caja General de Depósitos o Aámi 
nis t rac ión Subalterna de Tabacos de 
Astorga, una cantidad igual, por lo 
menos al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requi-
sito, no serán admitidos» 

Dado en Astorga a veintidós de 
Febrero de m i l novecientos cuarenta 
y cuatro. —Cipriano Tagarro.—P. S, 
M . E l See*"' .^^Timoteo Martín. 

108.-87,00 ptas. 

rticulares 

Sucursal de Ponferrada 

Hab iéndose extraviado la libreta 
de Caja de Ahorros de esta Sucursal 
n ú m e r o 4.425, extendida a favor 
D.a Carmen Nieto Orcazbert-o 
otras, y la n ú m e r o 5.318 de la Agen
cia de Villafranca del Bierzo, exten
dida a favor de D. José Núñez Car-
bailo, se hace públ ico por medio del 
presente anuncio qué si en el plazo 
de quince ^ s, a partir de hoy, no 
se b'^^^s^artA'ibido reclamación al-

V A ' ^ S ^ ^ otras nuevas, 
q i P 1 ^ ^ ^ ^ ^ ^ d a s las anteriores, 

22,50 ptas, i . 107 

Confeccionado el Censó de votan
tes de los par t íc ipes de la Presa w 
ferida queda expuesto al público en 
los domicilios del S índico de Palan-
quinos y Secretario del Sindicato, en 
Fresno de la Vega, por término ae 
ocho días, al objeto de oír reclama
ciones; éstas serán presentadas ante 
el citado Secretario por escrito y"0" 
c ü m e n t a d a s debidamente. 

Fresno de la Vega a 22 de Febrero 
de 1944.—El Presidente del Sindicó 
to, Domingo Gigosos/" 

102.-22.50 ptas. 

^iputacioo 


